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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

P.R. 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

12/09/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422002442 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02192 

f. 
Información 
solicitada: 

 

“SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL Y LOS 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICOS DE CADA UNA DE 
LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES TÉCNICAS Y DE 
LAS 32 JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS, ASÍ COMO LOS 
MANUALES ESPECÍFICOS Y LOS ORGANIGRAMAS DE LAS 
JUNTAS DISTRITATES EJECUTIVAS DE JALISCO, DE ESTOS 
ULTIMOS NO REQUIERO LOS ORGANIGRAMAS DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO, SINO QUIERO SABER EL 
ORGANIGRAMA DE LAS JUNTAS DISTRITLAES DONDE SE 
OBSERVEN LOS VARGOS DEL SERVICIO Y DEL PERSONAL DE 
LA RAMA ADMINISTRATIVA TANTO DE PLAZA PRESUPESTAL 
COMO LOS EVENTUALES PERMANENTES Y SI ES QUE TIENEN 
LOS EVENTUALES.”(Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

12/09/2022 

Dirección Ejecutiva de Administración  
(DEA) 
Direccion Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional  
(DESPEN) 
Junta Local Ejecutiva de Jalisco  
(JL-JAL) 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo. 
 

Fecha de turno: 12/09/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

23/09/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

20/09/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

12 días 
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Fecha en la que solicita la 
ampliación  

23/09/2022 

Días solicitados  10 días  
 

i. Justificación  

Toda vez que, de acuerdo con la naturaleza de la información 
requerida, es necesario y conveniente realizar una búsqueda integral 
de la misma en los archivos que obran en esta Dirección Ejecutiva 
para recabar toda la documentación de soporte y generar las 
versiones públicas correspondientes, por lo que se solicita disponer 
de un plazo adicional para estar en posibilidad de proporcionar la 
respuesta completa. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorgan 2 días para emitir respuesta a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del presente acuerdo. 

 


